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Bogotá, D.C, 18 de mayo de 2017

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS 

No. 01-GERGE-SUVIP -2017

OBSERVACIONES 

1.2 EVALUACION FINANCIERA

PROPONENTE
UNIÓN TEMPORAL SAN PEDRO 

FECHA DE APROBACIÓN:

VERSIÓN:

CÓDIGO:

FORMATO 

CALIFICACIÓN SELECCIÓN DE PROPONENTES PARA LAS SOLICITUDES PÚBLICAS Y PRIVADAS

25

16. Diligenciamiento del Apoyo a la Industria Nacional

X

10. Original Póliza de seriedad de la oferta

9. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT)

3. Documento original de conformación del Consorcio o Union temporal 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal X 12

1. Carta de presentación de la oferta (Anexo N°1)

X

5. Personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia

8. Certificado de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social

PROPONENTE

4. Autorización 

7. Fotocopia del Documento de Identificación

6. Diligenciamiento de la hoja de vida de la Función Pública

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN CON INCLUSIÓN DE REDES DE COMUNICACIÓN Y ELÉCTRICAS PARA LAS AREAS QUE HACEN PARTE DE LA SEDE PRINCIPAL DE CAJA HONOR

MUEBLES ROMERO S.A.S 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

5.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUMPLE
OBSERVACIONES 

UNIÓN TEMPORAL SAN PEDRO 

AQSERV S.A.S. G63 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.S 

CUMPLE

1.1 EVALUACICON JURIDICA 

X 07-09

2.Certificación de los estados financieros, de las vigencias 2016 y 2015.

15. Diligenciamiento del Compromiso Anticorrupción

11. Certificado de Antecedentes Fiscales

12. Certificado de Antecedentes Disciplinarios

13. Certificado de Antecedente Judicial Vigente

14. Diligenciamiento del Formulario denominado Conocimiento al Cliente X

3.Fotocopia legible del Dictamen del revisor fiscal (en aquellos casos en que lo establezca la Ley) para los Estados 

Financieros con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2015.

1. Fotocopia legible de los estados financieros definitivos de las vigencias 2016 y 2015, (Balance General y Estado

de Resultados), presentadas en forma comparativa frente a la vigencia inmediatamente anterior (2016 frente a

2015), elaborados, certificados o dictaminados de conformidad con lo establecido en las normas contables

vigentes.

MUEBLES ROMERO S.A.S 
AQSERV S.A.S. G63 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.S 

5.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUMPLE
OBSERVACIONES 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

REQUISITOS HABILITANTES

8. Certificado emitido por Contador o Revisor Fiscal del oferente en caso que esté obligado a ello; en el que se

presenten los siguientes indicadores: PATRIMONIO, CAPITAL DE TRABAJO, LIQUIDEZ Y NIVEL DE

ENDEUDAMIENTO para la vigencia 2016, tomando como base la información de los estados financieros con fecha

de corte 31 de diciembre de 2016

4.Notas explicativas a los estados financieros de las vigencias 2016 y 2015, elaboradas y presentadas conforme a

la normatividad vigente.

5.Fotocopia legible de la declaración de renta de los dos (2) últimos períodos gravables 2016 y 2015.

6.Original de la Certificación bancaria del Oferente en la cual podrán consignarse los recursos en caso de ser

seleccionado la cual no debe tener fecha de expedición mayor a treinta (30) días a la fecha de cierre del proceso.

7.Fotocopia Legible de la Tarjeta Profesional del Contador y Revisor Fiscal (en aquellos casos en que lo

establezca la Ley) con su respectivo certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios

expedido por la Junta Central de Contadores, vigentes a la fecha del cierre del presente proceso.
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Bogotá, D.C, 18 de mayo de 2017

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS 

No. 01-GERGE-SUVIP -2017

OBSERVACIONES 

FECHA DE APROBACIÓN:

VERSIÓN:

CÓDIGO:

FORMATO 

CALIFICACIÓN SELECCIÓN DE PROPONENTES PARA LAS SOLICITUDES PÚBLICAS Y PRIVADAS

PROPONENTE

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN CON INCLUSIÓN DE REDES DE COMUNICACIÓN Y ELÉCTRICAS PARA LAS AREAS QUE HACEN PARTE DE LA SEDE PRINCIPAL DE CAJA HONOR

MUEBLES ROMERO S.A.S 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

5.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUMPLE
OBSERVACIONES 

UNIÓN TEMPORAL SAN PEDRO 

AQSERV S.A.S. G63 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.S 

CUMPLE

X 398-406 X 398-406 X 158-169

SI NO FOLIO SI NO FOLIO SI NO FOLIO

x 338 x ─

x 146 x 146

x 338 x 148-149

x 341 N/A ─

x 361 x 157

X 324-330 x  128 a 136

X 331-337 x  140

X 331-337 x 137

X 331-337 x

X 331-337 x

X 331-337 x

X 372-397 x  141 a 145

X 346-360 x  

X 352 x

X
354-355, 

358 y 359
x

X 353 x

PRECIO

Apoyo a la industria nacional (LEY 816 DE 2003) Apoyo a la industria nacional (LEY 816 DE 2003)

PROPONENTE UNION TEMPORAL SAN PEDRO PROPONENTE MUEBLES ROMERO S.A.S

10 N/A 10 N/A

PUNTAJE OBTENIDO 0 PUNTAJE OBTENIDO 0

Servicio POST VENTA 30 N/A Servicio POST VENTA 30 N/A

9. Propuesta Económica - Anexo No.3

1.3 EVALUACIÓN TECNICA 

5. Certificaciones de experiencia como residente de obra durante los ultimos dos años 

1. RUP x 153-192 x 272-273 x 62 - 118

x

3. Hoja de vida de Residente y /o Director de obra

4. Copia de la Tarjeta Profesional

PROPONENTE
UNIÓN TEMPORAL SAN PEDRO 

MUEBLES ROMERO S.A.S 
AQSERV S.A.S. G63 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.S 

5.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUMPLE
OBSERVACIONES 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

150

2. Propuesta técnica Anexo 2 x 316 x 119

8. Metodología de ejecución

7.Copia del Certificado de vigencia expedido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura (CPNAA)

6.Copia del Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo Profesional de 

Ingeniería (COPNIA)
N/A ─

17. Experiencia profesional comprobada durante los ultimos 5 años en desarrollo de proyectos de cableado

18. Certificaciones del personal de instalación de cableado 

19. Certificación de curso en diseño de redes, instalación y certificación de cableado de no menos de 56 horas 

otorgado por el fabricante.

9.Anexo 10

10. Carta de fabricante cableado

11. Certificación de origen de producto

12. Certificación de canal autorizado

13. Certificado de garantía

14. Certificado de supervisión y soporte técnico de garantía

15. Catalogos de Producto

16. Hoja de vida de Ingeniero o Técnico Eléctrico o electrónico

60 N/A PRECIO 60 N/A

CALIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE 

PUNTAJE POSIBLE PUNTAJE OBTENIDO PUNTAJE POSIBLE PUNTAJE OBTENIDO
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SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS 

No. 01-GERGE-SUVIP -2017

OBSERVACIONES 

FECHA DE APROBACIÓN:

VERSIÓN:

CÓDIGO:

FORMATO 

CALIFICACIÓN SELECCIÓN DE PROPONENTES PARA LAS SOLICITUDES PÚBLICAS Y PRIVADAS

PROPONENTE

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN CON INCLUSIÓN DE REDES DE COMUNICACIÓN Y ELÉCTRICAS PARA LAS AREAS QUE HACEN PARTE DE LA SEDE PRINCIPAL DE CAJA HONOR

MUEBLES ROMERO S.A.S 

CUMPLE
OBSERVACIONES 

5.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUMPLE
OBSERVACIONES 

UNIÓN TEMPORAL SAN PEDRO 

AQSERV S.A.S. G63 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.S 

CUMPLE

OBSERVACIONES: 

 OFERENTE UNION TEMPORAL SAN PEDRO: PROPUESTA RECHAZADA, Resultado de la evaluacion:

EVALUACION FINANCIERA : 1. RECHAZADA de conformidad con el numeral  5.11.8 de las condiciones de participación que dice: “Cuando no se presente la propuesta económica ANEXO N° 03, no se diligencie completamente, modifique, suprima o no se allegue la información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica de 

las propuestas, o se presenten valores adicionales a lo exigido por la Entidad". Lo anterior a que la Unión Temporal San Pedro modificó el  Anexo No. 3 asi: 

- CANTIDADES ADECUACIÓN PISO 5 (OFICINAS DE CESANTIAS,  CUENTAS INDIVIDUALES Y OFICINA ASESORA DE PLANEACION)

OTRAS OBRAS: Suministro e instalación de lámpara circular de 20 cms. de diámetro,  tipo led de 18 w incluye punto eléctrico – Modificó la especificación técnica de 18 w por 40w.

 PISO  2 (OFICINAS ENLACES Y CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO) Y PISO 1 (AUDITORIO "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y OFICINA DE CORRESPONDENCIA). Viajes de escombros, incluye tras ciego de piso 2 a sótano por escaleras, con disposición final en escombrera y relleno: Modificó la especificación técnica de piso 2 a piso 5.

Suministro e instalación de lámpara circular de 20 cms. de diámetro,  tipo led de 18 w incluye punto eléctrico. Modificó la especificación técnica de 18 w por 40w y adicionó las palabras :  Para el 5 piso.

2.El oferente Aqserv S.A.S  no aportó certificación de los estados financieros de las vigencias 2016 y 2015.

5. El oferente Infraestructura y Servicios S.A.S no aportó la fotocopia de la declaración de renta del año 2015.

6. Los oferentes Aqserv S.A.S e Infraestructura y Servicios S.A.S no aportaron certificación bancaria.

7. El oferente Infraestructura y Servicios S.A.S allegó el certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores de Carlos Yohanny Heredia Hernandez,  pero no se encontraba vigente en la fecha de cierre del proceso de selección.

8. El oferente Aqserv S.A.S no adjuntó el Certificado emitido por Contador o Revisor Fiscal  en el que se presenten los indicadores de PATRIMONIO, CAPITAL DE TRABAJO, LIQUIDEZ Y NIVEL DE ENDEUDAMIENTO para la vigencia 2016 y el oferente G63 Infraestructura y Servicios S.A.S adjunta documento emitido por el  Revisor Fiscal  y 

presenta unicamente  los indicadores de LIQUIDEZ Y NIVEL DE ENDEUDAMIENTO para la vigencia 2016 pero faltó especificar el índice de capital trabajo.

9. El valor de la propuesta económica presentada es de $694.116.971., no obstante se rechaza la misma de conformidad con el numeral  5.11.8 de las condiciones de participación por las razones expuestas en el inicio de las observaciones del presente documento. 

EVALUACION JURÍDICA: -NO HABILITADA por inconsistencias en los siguientes documentos:  1. Carta de presentación : La carta de presentación debe ir dirigida al área de contratación y en el numeral 18 no se especifíca número de folios. 3.Documento original de conformación del Consorcio o Union temporal no incluyó lo siguiente:  

Obligaciones de quienes conforman la unión temporal. Cláusula: "en ningún caso podrá haber cesión del contrato entre sus integrantes, sin autorización de la caja. 6. Hoja de vida de la función Pública Aqserv S.A.S :No tiene fecha de diligenciamiento. 8. Certificado de aportes a la seguridad social y parafiscales de Aqserv S.A.S. y G63 

Infraestructura y Servicios S.A.S: No registra firma del representante legal junto a la firma de contador o revisor fiscal: 14. El Formato de conocimiento al cliente de Aqserv S.A.S. y G63 Infraestructura y Servicios S.A.S  no fue presentado. 15.Compromiso Anticorrupción Union Temporal: En la parte de firmas del representante legal debe ser 

en calidad de la  "unión temporal" y no de una de las empresas que lo conforman.  

EVALUACION TÉCNICA - NO HABILITADA. En la información contenida en el RUP aportado por la empresa G63 Infraestructura y Servicios S.A.S, no se pueden verificar contratos ejecutados donde se pueda evidenciar experiencia mínima de 5 años en obras y en suministro e instalación de redes electricas y cableado estructurado ademas 

de no cumplir con el requisito de numero de smmlv requeridos en el proceso (953.66 SMMLV). 

OFERENTE MUEBLES ROMERO S.A.S :  PROPUESTA RECHAZADA, Resultado de la evaluacion:

EVALUACION FINANCIERA: RECHAZADA de conformidad con el numeral  5.11.8 de las condiciones de participación que dice: “Cuando no se presente la propuesta económica ANEXO N° 03, no se diligencie completamente, modifique, suprima o no se allegue la información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica de las 

propuestas, o se presenten valores adicionales a lo exigido por la Entidad". El oferente suprimió en el anexo económico el encabezado que dice “CANTIDADES ADECUACIÓN PISO 5 (OFICINAS DE CESANTIAS,  CUENTAS INDIVIDUALES Y OFICINA ASESORA DE PLANEACION).

1. El oferente no aportó los Estados financieros de la vigencia 2015, ni los mismos se encuentran en forma comparativa frente a la vigencia inmediatamente anterior (2016 frente a 2015).

2. El oferente no aportó certificación de los estados financieros de las vigencias 2016 y 2015.

3. El oferente no aportó fotocopia del Dictamen del revisor fiscal para los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2015.

4. El oferente no aportó las notas explicativas a los estados financieros de las vigencia 2015.

7. Los certificados de inscripción y antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores del contador y revisor fiscal  no se encontraban vigente en la fecha de cierre del proceso de selección.

9.El valor de la propuesta económica presentada es de $701.743.099.31.,  no obstante se rechaza la misma de conformidad con el numeral  5.11.8 de las condiciones de participación por las razones expuestas. 

EVALUACION JURÍDICA - NO HABILITADA por siguientes razones : 6.Hoja de vida de la función pública: Se presenta hoja de vida de la función pública del año 2013, No registró firma original ni  número de cédula del representante legal. 8.Certificado de aportes a la seguridad social: No firma representante legal junto a la firma del 

revisor fiscal y Formato de conocimiento al cliente: No registra firma representante legal junto a la firma del revisor fiscal.14. Formato de conocimiento al cliente: No registra huella y numero de cedula del representante legal.

EVALUACION TÉCNICA -  NO HABILITADA por las siguientes razones: - La fecha de expedicion del RUP presentado es 31 de Marzo de 2017 (tiene mas de 30 dias calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso).

- Los Contratos ejecutados y registrados en el RUP aportado no evidencian experiencia mínima de 5 años en obra civil y en suministro e instalacion de redes y cableado estructurado y cuya sumatoria sean de minimo 953.66 SMMLV. -  No  aporta hoja de vida del Residente de Obra propuesto. - No aporta certificaciones de los siguientes 

requisitos de cableado: Origen de producto, canal autorizado, garantía por mínimo 20 años, supervisión y soporte técnico de la garantía , experiencia profesional comprobada en proyectos de cableado , instalación de cableado y curso en diseño de redes nstalación y certificación de cableado de no menos de 56 horas otorgado por el 

fabricante. El documento metodología de ejecución , no menciona responsabilidades ni una metodología de trabajo.  

De acuerdo con lo anterior,  los dos Oferentes se encuentran RECHAZADOS , motivo por el cual  no se asigna puntaje a los criterios de calificación.

 

(Original Firmado)                                                                                                                                                     (Original Firmado)                                                                                                              (Original Firmado)                                                                                               

JUAN SEBASTIAN  POVEDA BUENDÍA                                                                                                     GLORIA ANGELICA RIVEROS VEGA                                                       JOSE DAVID CHACÓN SANTANA Y RICARDO IGNACIO BECERRA BORRAS 

      EVALUADOR JURÍDICO                                                                                                                                  EVALUADORA FINANCIERA                                                                                                       EVALUADORES TÉCNICOS                                                                                               








